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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de inconst i tucional idad núm.
2102-2004, interpuesto por el Presidente del Gobier-
no, contra los arts. 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63
y 64 de la Ley del Parlamento de Andalucía 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas.

El Tribunal Constitucional por Auto de 20 de julio actual,
ha acordado levantar la suspensión de la vigencia de los arts.

56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley del Parlamento
de Andalucía 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas, y cuya suspen-
sión se produjo en el recurso de inconstitucionalidad núm.
2102-2004, que fue promovido por el Abogado del Estado
en representación del Presidente del Gobierno, con invocación
del artículo 161.2 de la Constitución y publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. 120, de 18 de mayo de 2004.

Madrid, a veinte de julio de dos mil cuatro.- La Presidenta
del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas Baamonde.
Firmado y rubricado. El Secretario General.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica
un puesto de libre designación, convocado por reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Anda-
lucía, en virtud de las competencias que en materia de personal
tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 1994, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181, de 15
de noviembre), vistas las propuestas presentadas en plazo
y habiéndose observado el procedimiento establecido en el
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero), se adjudica el puesto de libre designación que se detalla
en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de este Instituto
de Estadística de Andalucía de fecha 28 de junio de 2004
(BOJA núm. 132, de 7 de julio de 2004).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

A N E X O

DNI: 34034223L.
Apellidos: Manzanera Díaz.
Nombre: Elena.
Código: 108910.
Denominación del puesto: Subdirección Técnica.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
(BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 57.º de
los Estatutos de esta Universidad, aprobar los expedientes de
los referidos concursos y, en su virtud, nombrar Profesores
Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes les corres-
ponden, a los candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre):

Doña Teresa Gemma Sibón Macarro, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Didáctica de
la Lengua y la Literatura» (7281), adscrita al Departamento
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de Didáctica de la Lengua y la Literatura, con dedicación a
tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Cádiz.

Don Jorge Mozo Fernández, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Geometría y Topología»
(1902), adscrito al Departamento de Matemáticas, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Cádiz.

Doña Josefa Abellán Hervas, Profesora Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Enfermería»
(3086), adscrita al Departamento de Enfermería y Fisioterapia,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad
de Cádiz.

Doña Martina Fernández Gutiérrez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Enferme-
ría» (3087), adscrita al Departamento de Enfermería y Fisio-
terapia, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia (Delegación
de Algeciras) de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13
de diciembre):

Don Francisco Vázquez García, Catedrático de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Filosofía» (358), adscrito,
al Departamento de Historia, Geografía y Filosofía, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Emilio José Márquez Navarro, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento, de «Física de la Materia
Condensada» (7266), adscrito al Departamento de Física de
la Materia Condensada, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Cádiz.

Don José Vázquez Romero, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Física de la Materia Condensada»
(7269), adscrito al Departamento de Física de la Materia Con-
densada, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Fernando Martín Alcázar, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Organización de Empresas»
(1104), adscrito al Departamento de Organización de Empre-
sas, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
de Cádiz.

Don Francisco Javier Botana Pedemonte, Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(7204), adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias del
Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel García Basallote, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Química Inorgánica» (7208),
adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación a
tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Cádiz.

Don Pedro Sixto Valerga Jiménez, Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(7209), adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Jesús Rozados Oliva, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Administrativo»
(7568), adscrito al Departamento de Derecho Público, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Luisa de la Flor Fernández, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social» (1434), adscrita al Depar-
tamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Manuel Piñero López, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad» (762), adscrito al Departamento de Economía
de la Empresa, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Don Gonzalo Butrón Prida, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Historia Contemporánea» (502),
adscrito al Departamento de Historia Moderna, Contemporá-
nea, de América y del Arte, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Cádiz.

Don Pedro Miguel Romero Fernández, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Organización
de Empresas» (714), adscrito al Departamento de Organiza-
ción de Empresas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Angeles Mañez Muñoz, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(1764), adscrita al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Ester Gómez Garrudo, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Orgánica»
(195), adscrita al Departamento de Química Orgánica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Luis Antonio Mariscal Rico, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Teoría de la Señal y
Comunicaciones» (1941), adscrito al Departamento de Cien-
cias y Técnicas de la Navegación, Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Angel Sordo Díaz, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Estadística e Inves-
tigación Operativa» (1155) adscrito al Departamento de Esta-
dística e Investigación Operativa, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Ceballos Moreno, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Derecho Admi-
nistrativo» (1272), adscrito al Departamento de Derecho Públi-
co, con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales y de Administración
Pública de Jerez de la Universidad de Cádiz.

Don Petrus Antonius María Asschert, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología
Inglesa» (1686) adscrito al Departamento de Filología Fran-
cesa e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Don Daniel Espinosa Corbellini, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de Ingeniería de Sis-
temas y Automática» (916), adscrito al Departamento de Inge-
niería de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica y Elec-
trónica, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Politécnica Superior de Algeciras de la Universidad
de Cádiz.

Don Agustín Consegliere Castilla, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería
de Sistemas y Automática» (1445), adscrito al Departamento



BOJA núm. 154Página núm. 17.560 Sevilla, 6 de agosto 2004

de Ingeniería de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica
y Electrónica, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de
Cádiz.

Doña Inmaculada Pulido Calvo, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Mecánica
de Fluidos» (464), adscrita al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la
Universidad de Cádiz.

Don José Aurelio Medina Garrido, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Organi-
zación de Empresas» (1184), adscrito al Departamento de
Organización de Empresas, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
y de Administración Pública de Jerez de la Universidad de
Cádiz.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- El Rector, P.D. (Resolución
rectoral de 30.5.2003) El Vicerrector de Profesorado, Juan
M.ª Terradillos Basoco.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por la Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsada
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria
«Granada».
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.º1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, y en uso de la competencia atribuida a esta
Delegación Provincial por la Orden de 31 de julio de 2001,
de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se delegan
competencias en materia de concursos de méritos, en los Dele-
gados Provinciales para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a sus respectivas Delegaciones, BOJA núm. 97, de
23.8.2001,


